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5. Discapacidad

16ÍNDICE >

No cabe duda de que se producen singularidades a la hora de atribuirles objetivos curriculares o adquisición de técnicas 
de estudio; pero podríamos definir otros objetivos igualmente asumibles en los contenidos previstos de estos programas 
adaptados -aquí está la clave- a este perfil de alumnado. Es decir, persistir en los principios de inclusión y de normal par-
ticipación del alumnado en su conjunto cuando en su propio centro se organizan actividades estivales a las que concurre 
una buena parte del colectivo de chicos y chicas para aprovechar actividades de extensión y especialización educativa 
en las que no se comprende la exclusión de otros compañeros del centro que acuden a sus aulas, aunque especiales.

Esperamos poder evaluar la respuesta de la Consejería ante nuestra resolución en próximos informes (Queja 24/6572).

2.1.2.1.2.6.2. Educación compensatoria
...

El segundo de los asuntos en materia de educación compensatoria se refiere a las ayudas al alumnado con nece-
sidades específicas de apoyo educativo cuando padece TDAH. La cuestión que se suscita es que muchos de los 
solicitantes nos muestran su discrepancia con que se les haya denegado esa ayuda a pesar de que su hijo o hija cuente 
con ese diagnóstico.

La controversia tiene su origen en la errónea interpretación que en muchos casos se realiza de la Sentencia del Tribunal 
Supremo de 8 de febrero de 2023 -a la que nos remitimos-, en la que al contrario de lo que, como decimos, algunos 
interpretan, en ningún momento señala que el alumnado con TDAH pueda obtener las ayudas sin cumplir el resto de 
los requisitos que establece la convocatoria y, por tanto, sin que requieran determinados apoyos y atenciones educativas 
específicas derivadas de “discapacidad, de trastornos graves de conducta o de trastornos graves de la comunicación y 
del lenguaje”. Tampoco dicha sentencia declaró nulo el artículo de la convocatoria que, en el caso de la discapacidad, 
exige un certificado de al menos el 33%, como forma de acreditar la necesidad educativa específica.

Por lo tanto, y aunque de manera muy resumida, se ha de concluir que el alumnado diagnosticado de dicho padeci-
miento no es beneficiario de la ayuda, sino que para poder percibirla debe además estar encuadrado dentro de alguno 
de los supuestos contemplados en la convocatoria. Es decir, que o bien es un alumno o alumna con un porcentaje de 
discapacidad mayor del 33% -lo que debe acreditar mediante el certificado correspondiente-, o bien padecer trastornos 
graves de conducta o trastorno grave de la comunicación y el lenguaje -acreditándose ambas situaciones mediante 
certificado favorable del equipo de orientación (queja 24/0774, entre otras).

2.1.2.3. Actuaciones de oficio
...

	▷ Queja 24/2377, ante la Secretaría General Técnica de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 
relativa al convenio para la atención al alumnado de espectro autista en el sistema educativo (“maestros sombra”) 
en Andalucía.

...

	▷ Queja 24/6572, ante la Secretaría General Técnica de la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 
relativa a la inclusión del alumnado con necesidades especiales en los programas de refuerzo estival de Andalucía.
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